
Fecha de Publicación: 03 de febrero de 2021

Fecha Fin de Validez: 1.05

Conforme a lo establecido en el RMER modificado por la Resolución CRIE-50-2020, en el numeral D4.1.2 del

Anexo D del Libro III: “A cada oferente de compra de DT se le asignará el máximo porcentaje de pérdidas

(per k  o per i ), predeterminado por el EOR, al que está dispuesto a hacerse cargo.” 
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